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pr e viq  pago .— Ed icto s .

Se n te n c ia s  de l a  Sa la  de lo Conten - 
ciosoadm inxstRativo  del  T r ib u n al  
Su pr e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Osando de la prerrogativa que ¡me 

concede el artículo 102 de la Consti
tución de la República, de conformi
dad con el informe deí Tribunal Su
premo de Justicia y a propuesta del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único, ¡Se concede al pai

sano Rafael Galán García indulto de 
la pena de ¡muerte que por el delito de 
rebelión militar le ha sido impuesta 
por sentencia dictada por el Tribunal 
especial popular de Jaén con fecha 7 
del actual, cuya pena se conmuta por 
la de reclusión perpetua, con lás acce
sorias legales correspondientes.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

■ ' MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo 102 de la Consti
tución de la República, de conformi
dad con el informe del Tribunal Su
premo de Justicia y a propuésta del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se concede al pai

sano Antonio José Moreno Jurado in
dulto de la pena de muerte que por el 
delito de rebelión mlitar le ha sido 
impuesta por sentencia dictada por el 
Tribunal especial popular de Jaén con 
fecha 8 del actual, cuya pena se con

muta por la de reclusión perpetúa, 
con las accesorias legales correspon
dientes.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
F rancisco  L argo Cab alle r o .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en derogar el Decreto de 2i 
de Julio último por el que se creó la 
Junta Delegada del Gobierno en  Va
lencia.

Dado en Madrid a t r e c e  de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

;; ;  ̂ MANUEL AZAÑA -
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  L argo  Ca b a ll e r o »



Gaceta de M a d r id - Núm. 288 14 Octubre 1936 323

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS ’
A propuesta del Ministro de Estado, 

de ácuerdo con el Consejo • .de...MÍnis- 
ttús y en atención a las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Blasco 
'Garzón, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Cónsul general 
de la Nación en Buenos Aires, con la 
categoría de Ministro plenipotenciario 
de primera clase, con las retribuciones 
de 20.000 pesetas anuales, en concepto 
de sueldo personal, y 22.500 más para 
gastos de representación; sin que pue
da exceder de un año el desempeño de 
su misión, con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de Incompatibilidades de 7 
de Diciembre de 1934 y a reserva de 
lo que las Cortes, en uso de sus pre
rrogativas, resuelvan sobre su incóm- 
patibUidaci.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y. seis.

MANUEL AZAÑA '
El Ministro de Estado,

J ulio  A lv ak ez  d e l  Ya y o .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con lo preceptuado en el 
Decreto de 21 de Agosto del año en 
curso,

Vengo en disponer que D. Francisco 
Virgilio Sevillano y Carvajal, Cónsul 
de primera clase en Ainsíerdam, cese 
en el cargo que ac tu al m e n i e d es empe - 
ña. y quede separado definitivamente de 
los servicios del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL- AZAÑA
E! Ministro de Estado,

J ulio  A lv ar ez  d e l  Va y o .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

. DECRETOS
A propuesta del Ministro de la 

Guerra,
Vengo en disponer cese en el mando 

de la primera División orgánica, por 
motivos de salud, el General de briga
da D. Luis CastellÓ Pantoja.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del- Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c isc o  Largo Ca b u l e r o .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,"" '

Vengo en nombrar General Jefe de 
la primera División orgánica al Gene
ral de brigada D. Sebastián Pozas 
Perea. ■

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZÁÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c isc o  L argo  Ca b a l l e r o .

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Teniente coronel de 
Infantería D. Mariano Mena Burgos, 
que se ha distinguido en las operacio
nes de guerra al frente de su columna, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de la Guerra,

Vengo en conferirle el empleo de Co
ronel de dicha Arma, con la antigüe
dad de 30 ̂ le Septiembre próximo pa
sado.

Dado en Madrid a trece de 'Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

• MANUEL : AZAÑA
El Presidente del Conseje de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c isc o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° La composición de la 

Junta de Defensa de Madrid, creada 
por Decreto de 28 de Septiembre. del 
corriente año, y que se especifica en 
el artículo 2.° de la citada disposi
ción, se am pliará por medio de re
presentaciones directas de los Minis
terios de la Gobernación, Obras: pú
blicas e Industria  y Comercio.

Artículo 2.° La zona.en la cual de
be ejercer sus funciones ia mencio
nada Junta será la comprendida des
de la segunda línea de defensa.

Artículo 3.° La organización y 
mando m ilitar de la citada zona co
rrerá  a cargo del Presidente Delegaó 
do de Ja Junta de Defensa de Madrid.

Artículo 4.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
te Decreto.

Dado en Madrid a trece de Octu
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA :
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c isc o  L argo  Ca b a l l e r o .

El desarrollo de los actuales acon
tecimientos ha puesto de manifiesto

que. el Gobierno cuenta con personal 
del Ejército que, además de su in 
quebrantable lealtad y amor al régi
men, reúne excepcionales condicio
nes tanto para el mando que vienen 
ejerciendo como para el desempeño 
de otros de superior categoría.

A fin de que en todo momento pue
dan aprovecharse con las mayores 
garantías de acierto las dotes m ilita
res de aquellos que hayan demostra
do ya o demostraren en lo sucesivo 
tan estimables aptitudes, y fundado 
el Ministro que suscribe en las mis
mas razones, si cabe acrecentadas en 
este caso, que indujeron a la prom ul
gación del Decreto de 7 de Agosto 
último, es por lo que el Gobierno 
se  considera obligado a adoptar la 
resolución pertinente, por la que 
aquél quede autorizado para conceder 
los empleos de Comandante, Teniente 
coronel y  Coronel a aquellos que se 
hubieren hecho o se hagan aeree do
res a ello.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda autorizado el 

precitado Ministro de la Guerra para 
que m ientras duren las actuales cir
cunstancias, y previo, el informe del 
Gabinete de Inform ación y Control, 
conceda los empleos de Comandante, 
Teniente coronel y Coronel a aquellos 
que se hubieren hecho o se hagan* 
acreedores a ello.

Artículo 2.° Los ascensos que se 
concedan en virtud de este Decreto 
quedarán sujetos, a efectos de la co
rrespondiente computación de recom
pensas, a lo que oportunamente se le
gisle acerca del particular.

Artículo 3.° El Gobierno d a r á  
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en M adrid a trece de Octu
bre de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA
El Presidente dél Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c isc o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Ministro de 3 a Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Él Comandante de In

fantería D. Ramón Franco Bahamon- 
de causará baja definitiva en el Ejér
cito con pérdida de empleo, prerro
gativas sueldos, gratificaciones, pen
siones, honorarios, condecoraciones y 
demás que le corresponda.

Artículo 2,° El Gobierno dará
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cuenta en su día a las Cortes, de este 
Decreto.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

' M ANUEL ÁZAÑA
E l Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

MINISTERIO BE MARINA Y AIRE

DECRETOS

La escasez del personal de armeros 
de Aviación y la importancia de las 
funciones que tiene a su cargo, indu
ce a reforzarlo con obreros especia
lizados en el Ramo de armería, a los 
cuales se capacitaría perfectamente 
mediante un curso que sirva para 
ampliar sus conocimientos.

A fin de que ese personal así re
forzado tenga verdadera eficiencia y 
encuentre los necesarios estímulos, 
procede darte la estructura de un 
Cuerpo especial con su correspon
diente escalafón.

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejó de Ministros y a propues
ta del Ministro de Marina y Aire,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Ir  Se crea con carácter 

auxiliar dentro del Arma, un Cuerpo 
que se denominará de Armeros* de 
Aviación.

Artículo 2.° El Cuerpo de Armeros 
de Aviación se constituirá a base del 
personal que actualmente está encar
gado de conservar y reparar el ar
mamento de los servicios aéreos y 
de personal de nuevo ingreso.

Artículo 3.° Para ingresar en el 
Cuerpo de Armeros dé Aviación se 
dará preferencia a quienes hayan 
sido o sean alumnos de la Escuela 
de Armería y Mecánica de Precisión 
de Eibar y a los obreros y  aprendi
ces de las fábricas dé Trubia y Ovie
do y demás establecimientos indus
triales del Estado o particulares de
dicados a construir armamento, c ir
cunstancia que habrá de acreditarse 
mediante certificado de las respecti
vas Direcciones.

Artículo 4.° Los solicitantes ha
brán de seguir un curso preparato
rio, a cuyo final serán declarados 
aptos para el ingreso aquellos que ha
yan acreditado la indispéfisablé ca
pacidad.

Artículo 5.° Se autoriza al Minis
tro de Marina y Aire para dictar 
cuantas reglas complementarias esti
me precisas en orden a las condicio

nes de ingreso, organización del 
Cuerpo y Escalafones del mismo.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil .novecientos treinta y seis.

M ANUEL AZÁÑA
El Ministro de Marina y Aire,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o

Al surgir la sublevación militar se 
aceptaron los servicios de muchos 
ciudadanosv que se ofrecieron a lu
char en defensa de la República.

Como la lucha se prolonga, es ne
cesario dar forma legal a la situación 
del personal c iv il que presta servi
cios en las Fuerzas Aéreas, encua
drándolo, sometiéndolo a la discipli
no militar y otorgándole en compen
sación derechos en relación con sus 
actividades y aptitudes.

Por lo expuesto, de ¿cuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Marina y-A ire ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cuantos individuos no 

militares formen parte del personal 
de vuelo, escuelas ó escuadrillas, cuya 
misión específica no sea la de obre
ro o escribiente de la sección civ il 
del material, y que carezcan de cate
goría militar, serán alta en las Fuer
zas Aéreas como soldado de segunda, 
conservando los derechos administra
tivos que les corresponden hasta que 
la categoría m ilitar que adquieran 
les permita optar por los de ésta.

Artículo 2.° Quienes mediante los 
cursos necesarios obtengan título de 
Ametrallador - (Bombardero, Mecánico 
de Aviación, rádió-aéreo o P iloto ele
mental de aeroplano, serán ascendi
dos a Cabos.

Artículo 3,® Los Pilotos elementa
les que se transformen en Pilotos m i
litares ascenderán a Sargentos, y al 

* llevar seis meses de servicios corno 
Sargentos en escuadrilla sin nota des
favorable, seguirán ün cürso, que ter
minado con aprovechamiento les da
rá aptitud para el empleo de Briga
da, al que serán promovidos, pasan
do la revista de Comisario siguiente 
ya en posesión de tal empleo,

, Quienes por haber llevado seis me
ses en escuadrilla adquiriesen el em
pleo de Brigada, practicarán durante 
otros seis meses y luego seguirán un 
curso de un año, a cuyo finái serán 
ascendidos a Alféreces, si obtienen la 
calificación d e , “ apto” ,

Los qué renunciaran a seguir este 
curso no podrán pasar del empleo de 
Brigada, conservando, sin embargo, el 
derecho a devengos en relación con 
el tiempo de servicio én igual forma

que la establecida para las Fuerzas 
terrestres.

Artículo 4,fj L o s Ametralladores- 
Bombarderos podrán ser además ra
dio-aéreos/y éstos a su vez Ametra
lladores-Bombarderos, previa la . ad
quisición de los conocimientos nece
sarios en la respectiva especialidad. . 
Quienes asi obtuviesen el doble títu
lo ascenderán a Sargentos, luego de 
haber prestado servicio en escuadri- i 
lia durante un año y de haber sido 
declarados aptos en el curso corres
pondiente. Podrán con posterioridad * 
ascender a Brigadas cuando hubiesen > 
prestado servicio, como Sargentos, en 
unidades aéreas por tiempo no infe
rior a seis meses y seguido un curso 
en que prueben su aptitud. Su ascen
so a A lférez se producirá tras otros 
seis meses del mismo servicio y nota v 
de aptitud en curso idéntico al esta
blecido para los pilotos.

Artículo 5,° pn las declaraciones 
de aptitud se consignarán las ealifi- 
caciones que los examinandos me
rezcan en relación con el rendimien
to en vuelo en sus respectivas unida
des aéreas. . :

Dado en Madrid a trece de Octubre . 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL HAZAÑA

El Ministro ele Marina y Aire,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o

Aunque recientemente y entre el 
personal de las Fuerzas Aéreas han 
sido designados algunos Ametrallado
res-Bombarderos para atender necesi
dades perentorias, resulta a todas lu
ces insuficiente el personal de dicha 
especialidad, y a fin de dar entrada 
a elementos jóvenes y entusiastas que 
rindan el máximo esfuerzo que la pro
fesión exige, procede convocar un 
concurso de Ametralladores-Bombar* 
deros. V -

/Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Marina y Aire,
/Vengo en decretar lo siguiente: |
Artículo 1.° En la Escuela de Tiro ' 

y Bombardeo Aéreo de Los Alcázares 
se ■verificará un ciuso para Ametralla
dores - Bombarderos, al que podrán 
concurrir los españoles mayores de 
dieciocho años y menores de veinti
uno. Ésta edad se amplía hasta los 
Veintitrés años para las clases e indi
viduos dé tropa del Ejército y de la 
Armada.

Artículo 2.® Los concursantes que ■ 
no sean militares deberán acred ita r '
su lealtad régimen mediante certi- ,
ficado expedido por cualquiera de los ; <
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partidos políticos o agrupaciones sin
dicales afectos al Frente Popular,

Artículo 3,° Las peticiones de ins
cripción se formularán a la Subse.ere- 
tari a del Aire (Ministerio de Marina y 
Aire) por instancia, que podrá presen
tarse en dicha Subsecretaría o en jo s  
Gobiernos civiles de provineiá, acom
pañada de documentos acreditativos 
de ja s  condiciones señaladas en el ar
tículo 1.°, más certificado de v_onsenti“ 
miento paterno en quienes, sea exi
gidle.

El plazo de admisión de instancias 
terminará el día 31 de Octubre.

Artículo 4.° Los Gobernadores ci
viles dispondrán que todos los soli- 
citantes sufran un reconocimiento 
previo por personal médico de la Be
neficencia provincia" o municipal de 
la localidad donde residan los aspi
rantes o de la más próxima donde 
ese personal exista, y dejarán sin cur
so las instancias de quienes no reúnan 
las siguientes condiciones:

A) Límite máximo de peso corpo
ral cifrado en un número de kilogra
mos equivalente al número de centí
metros en que la talla exceda del me
tro, más otros 15.

Ü) Agudeza visual de lejos con ca
da ojo, sin corrección de lentes, igual 
ai número 1 de la Escuela de Weeker. 
Sentido cromático normal.

C) Agudeza auditiva normal.
D) Permeabilidad nasarcom pletm
E) Integridad anatómica y funcio

nal de los aparatos digestivo; respis 
ratono, circulatorio y locomotor en 
forma compatible coii el servicio de 
las armas.

Artículo 5.° La Subsecretaría del 
Airé designará los .'solicitantes que de
ban presentarse en el Aeródromo de 
San Javier, donde serán sometidos a 
un reconocimiento médico definitivo.

Los que definitivamente sean decla
rados útiles se incorporarán al Aeró
d ro m o  Burguete el día 1 0  de Noviem
bre, para empezar el curso el día 11.

Artículo 6.° En caso de accidente 
que produzca inutilidad o muerte du
rante los ejercicios del curso, tendrán 
derecho los cóncprsañtes o shS -.here
deros a la pensión correspondiente al 
sueldo que perciba o al de Sargento, 
de no tener categoría, empleo o dere
chos superiores.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

■ • ; MANUEL AZAÑA'/'
Ül M inistro de Marina y Aíre,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o  '

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Flacienda,
Vengo en nombrar Consejeros de la 

Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A., a D. Jerónimo Bu- 
geda Muñoz, D. Amador Fernández 
Montes, D. José Díaz Hamos, D. Ma
nuel Cordero Pérez, D. Bibiano Fer- 
nández^Ossorio Tafall y D. Manuel Ai- 
bar . C a t a l á n , -

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis/

‘ MANUEL AZAÑA
Ei Miuístfo ile Hacienda,
J u a n  Negiün Lófkz. *

El crédito concedido, por Decreto 
de 23 de Septiembre último para gas
tos de carácter reservado de la Sub
secretaría del Aire ha resultado insu
ficiente para satisfacer las múltiples 
obligaciones qué en los actuales mo
mentos le son imputables, y como e$ta 
falta de recursos debe ser remediada 
inmediatamente en atención a las pre
sentes circunstancias, que imponen la 
necesidad de que servicios de tanta 
trascendencia no se vean privados en 
ningún caso de los recursos indispen
sables para su funcionam iento/se ha 
instruido un expedienté de concesión 
de un crédito suplementario en el que 
han emitido informes favorables a su 
otorgamiento por medida gubernativa 
la Intervención general y el Consejo 
de Estado.

Fundado en tales consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y como caso comprendido en el
apartado a) del artículo 114 de la
Constitución de la República,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .* Se concede un suple

mento de crédito de 400.000 pesetas al 
que con la expresión “Subsecretaría 
del Aíre'1 y con destino al pago dé
gastos dé carácter reservado de la
misma figura en. un,-grupo adicional 
del Presupuesto en vigor de la Sec
ción 4.a de tíbligacíoiies de los Depar
tamentos ministeriales, “Ministerio de 
la Guerra; capítulo 3,°, “Gastos diver
sos” ; artículo 1.°, “Dé carácter gene- 
ra r .

, Artículo 2.° El importe de este su- 
plémento dé crédito se cubrirá en la 
forma que determina el «artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

Artículo 3,° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente D ecreto., 

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

’ MANUEL AZAÑA .
El MOUstro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p e z .

El Consejo Superior de Protección 
de Menores y su Junta provincial, que 
venían sosteniendo en diferentes esta
blecimientos una población infantil su
perior a 2.500 niños, han visto en es
tos momentos , multiplicadas sus nece
sidades por la precisión de atender a 
un gran número de menores cuyos pa
dres han partido para los distintos 
frentes o que han sido evacuados de 
diferentes pueblos de la provincia, así 
como por haber tenido que hacerse 
cargo de muchos Colegios e Institu
ciones qué hasta el momento de la re
belión estuvieron regidos por Congre
gaciones religiosas.

Ha concurrido, además, la circuns
tancia de que al mismo tiempo que au
mentaban los gastos del Consejo se 
veía éste privado de todos los ingresos 
que, a virtud del impuesto del 5 por 
100 sobre espectáculos públicos de Ma
drid, le estaban atribuidos, y en tales 
condiciones, el Gobierno, estimando 
obligatorio para é l Estado subvenir a 
las necesidades del mismo a partir del 
comienzo de la sublevación, ha segui
do el procedimiento" adecuado para 
conseguirlo, de conformidad con las 
prescripciones del artículo 41 de la ley 
de Contabilidad, obteniendo para ello 
los informes favorables de j a  Interven
ción general y el Consejo de Estado.

Y fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y como caso comprendido en los 
apartados a) y b) del artículo 114 
de la Constitución,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se concede un crédito 

extraordinario de 1.600.000 pesetas con 
imputación a un concepto adicional 
actual presupuesto de gastos de la seo  
ción 3.a de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, capítulo 3.°, 
“Gastos diversos”; artículo 2.V “Sub
sistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y véstuario” ; grupo 
quinto, y con destino a los gastos oca
sionados y que ocasionen la recogida 
e internamiento de menores en los dis
tintos Colegios, Reformatorios é  Ins
tituciones auxiliares del Consejo Su
perior de Menores y süs organismos 
filiales.

Artículo 2** El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá
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en la forma señalada por el artículo 41 
de la vigente ley de Contabilidad.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Hacienda^
J u a n  N e g r ín  L ó p e z . ;

Siendo necesario dar mayor eñcacia 
a la actuación del Consejo de Adminis
tración del Banco de Crédito Indus
trial, y estimando que para ello es in
dispensable llegar a una reducción en 
el número de los que hayan de inte
grarlo, así como a una renovación de 
los Sres. Consejeros, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se nombran Conse

jeros del Banco de Crédito Industrial 
a los Sres. D. Trifón Gómez San José, 
D. Amaro del Rosal Díaz, D. Alejandro 
Viana Esperón, D. Francisco Cruz Sa
lido, D. Luis Espinosa Rivas, D. Julio 
Castro Bonel, D. José María Rancaño, 
D. Juan Ortiz Lozano, D. José López 
Quero, D. Amos Ruiz Lecina y D. An
tonio Mijo García, los cuales constitui
rán el Consejo de Administración del 
expresado Banco de Créditq Industrial, 
con las facultades y atribuciones que 
por las disposiciones vigentes y Esta
tutos del Banco les están conferidas, 
cesando todos los demás Sres. Conse
jeros que no sean los anteriormente 
nombrados. ^

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p e z .

Entre las necesidades que la cam
paña emprendida para dominar el 
movimiento subversivo crea, y que 
por su nuevo origen no pueden tener 
afectas crédito alguno en los Presu
puestos generales del Estado, forma
dos y aprobados para tiempos de paz, 
figuran con carácter muy acusado ias 
que con la defensa de los intereses 
económicos y financieros del país se 
relacionan, a cuyo sostenimiento es 
indispensable atender para que en 
ningún momento se vean in terrum pi
das tales actividades por falta de cré
ditos disponibles.

La variedad de los servicios a rea
lizar, su urgencia y la naturaleza de 
alguno de ellos im ponen/según m ani
fiesta el Ministerio en el expediente 
iniciado para obtener la concesión de

recursos extraordinarios, que ésta se 
haga para gastos de carácter reserva
do y por medida gubernativa.

Y figurando en dicho expediente los 
informes favorables de la Interven
ción general y del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y 
como caso comprendido en el aparra
do a) del artículo 114 de la Consti
tución de la República,

■ Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para gastos de carác

ter reservado del Ministerio de Ha
cienda se concede un crédito extraor
dinario de 250.000 pesetas, imputable 
a un concepto adicional del presu
puesto en vigor de la Sección 10 de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, capítulo 3.°, “Gastos di
versos”, artículo 1.?, “De carácter ge
neral” ; grupo primero, “Servicios ge
nerales del Ministerio, Subsecretaría 
y Consejo de Dirección^.

Artículo 2.° El importe de dicho 
crédito extraordinario se cubrirá en 
la forma que determina el artículo 41 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo 3.° El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

- / -MANO EL AZARA.
El Ministro de Hacienda, .
J u a n  N e g r ín  L ó p e z . . •

Para dominar el movimiento subver
sivo desencadenado contra la Repú
blica precisa disponer^ el Ejército de 
medios materiales adecuados, cuya ad
quisición determina la insuficiencia 
de los créditos figurados en el presu
puesto en vigor con destino a gastos 
de carácter extraordinario o de p ri
mer establecimiento por construccio
nes y adquisiciones extraordinarias,

A tales fines se concedió por Decre
to de 9 de Septiembre último un su
plemento de crédito para atenciones 
del tercer trim estre; pero como la 
prolongación de la campaña m ilitar 
hace necesaria la habilitación de nue
vos recursos, se ha instruido un expe
diente, en el que constan los informes 
favorables a su otorgamiento por me
dida gubernativa de la. Intervención 
general y el Consejo de Estado.

Y fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Miiiis- 
tros y corno caso comprendido en el 
apartado a) del artículo 114 de la 
Constitución,

Vengo en decretar:

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 87 millones de 
pesetas al figurado en el presupuesto 
en vigor de la Sección cuarta de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, “Ministerio de la Guerra” ; 
capítulo 4.°, “Gastos de carácter ex
traordinario  o de prim er estableci
m iento”.

Artículo 2.° El importe del indica
do suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determ inada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA. .
Ei Ministro <ie Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p e z . .

Persistiendo las circunstancias que 
dieron lugar a acordar las restric
ciones en el uso de las cuentas co
rrientes y la suspensión de las sesio
nes de Bolsa, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda, decreto:

Artículo 1.° Se prorroga en sus 
propios térm inos y hasta el 15 de 
Noviembre próximo el Decreto rela
tivo a restricciones en el uso de las 
cuentas corrientes, en sus artícu
los 2.°, 5.°, 6.a, 7 .v9 .°, 10 ,11 , 12/13 
y 14.

Artículo - 2 v . °  El artículo 5.° queda
rá redactado como sigue:

“A los efectos de disposición de 
las cuentas corrientes, depósitos e 
imposiciones de toda clase, tanto en 
la Banca como en las Cajas de Aho
rro y demás establecimientos de cré
dito, se entenderá dividido el perío
do de vigencia de este Decreto en tres 
plazos, comprendidos, respectivamen
te, entre el 16 al 25 del corriente, 
entre el 26 al 4 de Noviembre y entre 
el 5 al 15 del mismo mes, todos in
clusives. >

a) Durante cada uno de estos pe
ríodos los titulares de cuentas co
rrientes podrán disponer de la can
tidad de 1.000 pesetas.

, D icha/cantidad, señalada para ca
da período,^ no será acumulable; de 
manera que en cada período no po
drá retirarse mayor suma que la ex
presada, aunque no se hubiera hecho 
uso del derecho de retirar igual su-, 
ma en los períodos anteriores.

Los titulares de cuenta corriente 
que no hubieran dispuesto a partir 
del 19 de Julio de cantidad superior 
a 6,000 pesetas, podrán disponer da-
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ranté la vigencia de este Decreto 
Hasta la suma de 1.000 pesetas más 
de las señaladas en los párrafos an
teriores, a retirar indistintamente en 
cualquiera de los períodos.

b) Tratándose de Cajas de Ahorro 
se podrá disponer del 10 por 100 del 
saldo en uno de los períodos, y siem
pre que dicho 10 por 100 no exceda 
de 1.500 pesetas.

En todo caso se podrá disponer de 
100 pesetas en cada período, siempre 
que de las moratorias anteriores a 
partir del 19 de Julio no se hubiera 
dispuesto de cantidad superior a 1.200 
pesetas. : \

Cuando un titular lo sea por varias 
cuentas o depósitos en el mismo o en 
distinto establecimientos bancarios, la 
suma que podrá retirar de cada una 
de ellas estará dentro de los límites 
establecidos en este artículo.

Las infracciones a esta regla serán 
sancionadas con multa hasta de 50.000 
pesetas, que será impuesta, según la 
circunstancia de cada caso, por el Mi
nistro de Hacienda.*

Artículo 3,° Al epígrafe b) del ar
tículo 6.° se le añadirán los párrafos 
siguientes:

Tendrán la consideración de suel- 
dos, a los efectos de este apartado, los 
honorarios de los profesionales que. 
se cobren por arancel y aquellos que 
sean de libre determinación erx lo que 
no sobrepasen la suma de 3.000 pese
tas.

Igualmente se podrá satisfacer con 
cargo a las cuentas corrientes de los 
particulares o de las Empresas, los pa
gos a empresarios por reparaciones en 
fincas urbanas, construcción de mo
biliario, maquinaria, automóviles y 
demás obras contratadas por precio 
o tanto alzado, siempre que su im por
te exceda de 500 pesetas.

Los pagos a q u e  se refieren los dos 
párrafos anteriores habrán de hacerse, 
necesariamente, por ingreso en la cuen
ta corriente del perceptor, que queda
ra sujeta a las restricciones estableci
das para los ingresos en cuenta co 
rriente efectuados con anterioridad 
al 2 de Agosto último.

El pago de los recibos de alquiler 
que se satisfagan por las Empresas con
cargo a sus cuentas corrientes se efec
tuará por ingreso en la cuenta corrien
te del propietario, quedando sujeto a 
las restricciones establecidas para los 
ingresos en cuenta corriente efectúa* 
dos con anterioridad al 2 de Agosto 
último,

Artículo 4.° $e añadirá un epígra
fe j) al referido artículo 6.° que diga: 
‘Tos particulares .podrán también, ha
cer efectivos los recibos de ‘alquiler de

las viviendas que ocupen con cargo a 
las cuentas corrientes y depósitos de 
toda clase, incluso Cajas de Ahorro, 
computándose solamente las tres cuar
tas partes del importe del recibo en 
deducción de cualquiera de los plazos 
de que libremente pueden disponer- los 
particulares de sus cuentas durante la 
vigencia de este Decreto.

El pago se hará en este caso por in
greso en la cuenta corriente del pro^ 
pietario, quedando sujeta a las restric
ciones establecidas para los ingresos 
en cuenta corriente efectuados con an
terioridad ál 2 de Agosto” .

Artículo 5.° Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

' . MANUEL Á£AÑA
El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del dé la Goberna
ción,

Vengo en disponer que el Teniente 
y Alférez de la Guardia Nacional Re
publicana D. Sérvalo Herrero Santos y 
D. Pablo Gómez González, respectiva
mente, Causen baja definitiva en el ser
vicio activo por fin del mes anterior, 
sin perjuicio de lo que en su día re
sulte de la información que al efecto 
se instruya, como comprendidos en el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 21 de Julio último 
(G a c e t a  núm. 204), aplicado al men
cionado Instituto por otro de 26 de 
igual mes (G a c e t a  núm. 209).

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

' ' ' MANUEL AZAÑA
El Ministro dá la Gobernación.

An g e l  Ga l a r z a  G a g o . ’

MINISTERIO DE INSTRUCCION PüBU- 
. CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Incumplido hasta la fécha el artícu

lo 49 de la Constitución de la Repú
blica española en cuanto determina la 
necesidad de dictar una ley que esta
blezca las cpndiciones en que podrá 
autorizarse la enseñanza privada, 
precisa señalar unas norm as que 
aseguren la intervención e inspección

del Estado en los establecimientos par
ticulares que se dedican a la enseñan
za media y superior.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El día t.° de Noviembre 

próximo caducarán todas las autoriza
ciones concedidas para el funciona
miento de los Centros particulares que 
se dedican a la enseñanza media y su
perior y las secciones dedicadas a los 
mismos estudios en Centros que abar
quen además otras actividades docen-. 
tes. ■

Artículo 2.° Para que cualquier Cen
tro de enseñanza particular pueda dar 
enseñanzas de grado medio o superior, 
necesitará, a partir de la indicada fe
cha, obtener áutorizacíóñ expresa del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Si algún establecimiento funcionara 
sin esta autorización, se dispondrá su 
inmediata clausura, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 3.° Los propietarios o re
presentantes de las personas o entida
des que deseen obtener la autorización 
a que se refiere el artículo anterior, lo 
solicitarán por instancia al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

La instancia se presentará en la Se
cretaría del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de la población en 
que haya de funcionar el Centro.

Si no hubiera Instituto en la pobla
ción se presentará en la Secretaría del 
más próximo, y si hubiere más de un 
Instituto se presentará en la Sección 
administrativa de Segunda enseñanza. 
Los Centros dedicados a enseñanzas 
de grado superior enviarán, sus soli
citudes al Rectorado del distrito uni
versitario en que radiquen, y si estu
vieren establecidos en Madrid, direc
tamente al Ministerio, de Instrucción 
pública y Bellas. Artes.

A la instancia se acompañará:
a) Planos del local en donde han 

de darse las enseñanzas, detallando los 
servicios higiénicos y sanitarios de 
que disponga. /

b) Relación detallada del mobilia
rio y material pedagógico del Centro.

c) Número máximo de alumnos 
que podrán ser admitidos.

d) Cuadro de Profesores, en el que 
se deberá hacer constar sus títiilos 
académicos con arreglo a la legisla
ción hasta ahora vigente,

e) Horario de clases.
Artículo 4,* El Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes desig
nará ja entidad o persona que haya 
de informar sobre las condiciones pe-
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dagágieas del loca], las académicas y 
profesionales del Profesorado y sobre 
todas aquellas circunstancias que pue
dan influir en el sentido y orientación 
de la labor docente del Centro, a fin 
de que éste se ajuste a las normas de 
la enseñanza del Estado.

El Delegado podrá solicitar, antes 
de emitir informe, cuantas, aclaracio
nes juzgue conveniente.

Artículo 5.° La entidad o persona 
a cuyo nombre figure la autorización 
vendrá obligada a notificar todos los 
cambios que se produzcan en el Pro
fesorado, quedando autorizado el Mi
nisterio para aceptarlo o rechazarlo, 
según las circunstancias.

Artículo 6.° El expediente de auto
rización será resuelto dentro del pla
zo de veinte días, a contar del de la 
presentación en la Oficina provin
cial, a cuyo efecto será remitido p o r . 
ésta al Ministerio dentro de los-o oh o 
días siguientes al de la recepción.
; Artículo 7.° Los Centros particu
lares que se dediquen a la segunda 
enseñanza sólo podrán tener alum
nos de enseñanza colegiada, los que 
necesariamente s e r á n  matriculados 
dentro del nies siguiente al que se 
señale para la matricula oficial.

Los alumnos de estos Centros que 
sobrepasen la edad escolar estableci
da en las disposiciones vigentes, po
drán hacer su matrícula con la am
plitud que' actualmente se concede a 
la libre.

Artículo 8.° La matrícula libre 
sólo se concederá en aquellos casos 
excepcionales en que el alumno de
muestre la imposibilidad de asistir a 
un Centro oficial y privado o porque 
su edad sea superior a la que se exi
ge para el término de los estudios d e  
segunda enseñanza.

Artículo 9.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes in 
tervendrá permanentemente el fun
cionamiento de los Centros particula
res que se dediquen a la enseñanza 
media y superior, designando para 
esta función los organismos o perso
nas que crea oportuno y  quedando, 
autorizado para proceder a la inme
diata clausura de todos aquellos que 
incumplan las disposiciones genera
les sobre enseñanza y das instruccio
nes de este Ministerio.

Artículo 10. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

•  ̂ . MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Je s ú s  H e r n á n d ez  T o m ás .

La misión que han de cumplir en 
las circunstancias actuales todos los 
Centros de enseñanza, hace necesario 
el libre nombramiento por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes de las personas que han dé ejer
cer en los mismos, funciones directi
vas con las máximas atribuciones y 
las correspondientes responsabilida
des.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Instrucción pública y  Be
llas Artes para que pueda libremente 
acordar el nombramiento de Comisa
rios que asuman, no sólo las funcio
nes encomendadas a lps Rectores de 
las Universidades, Decanos de las Fa
cultades y Directores de los Centros 
docentes, sino también las que corres
pondan a los Claustros, con las lim i
taciones que en cada caso juzgue 
oportuno establecer dicho Ministerio.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
J e s ú s  H er n á n d e z  T o m á s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

Excmo. Sr.: Sentida la necesidad de 
atender a las personas emigradas de 
los pueblos que se encuentran en poder 
de los rebeldes con una mayor genera
lidad y amplitud que las establecidas 
en la Orden circular de esta Presiden
cia fecha d  de Octubre actual (Gaceta  
del 6), que crea el Comité de Refugia
dos para Madrid y su provincia, he te
nido a bien disponer:

Primero. El Comité de Refugiados 
creado por la citada Orden extenderá 
su acción y funciones a todos los  ̂refu
giados y emigrados (que procedan de 
cualquiera de los pueblos enclavados 
en zonas ocupadas por los rebeldes) 
que no sean hostiles al régimen, .c a 
rezcan de medios de vida, no estén acó-" 
gidos por personas de su familia o 
amistad y hayan salido del lugar de 
su residencia con permiso de la Auto
ridad civil local o de la militar com
petente, teniendo derecho preferente, 
para la asistencia social que !ha de prés- 
társeles, las mujeres, niños, ancianos y  
enfermos.

Segundo. Se amplía la constitución 
de dicho Comité con un representante

de la Dirección general de Administra
ción local, otro del Comité de Explota
ción de Ferrocarriles y otro del Comi
té Nacional de Autotransporte.

Tercero. Los fondos necesarios para 
el desempeño de las funciones que se 
encomiendan al Comité de Refugiados 
se habilitarán mediante un crédito ex
traordinario si la Caja general de Re
paraciones no subviniera a ellos.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Octubre de 1936.

LARGO CABALLERO
Señor Presidente del Comité de RefiK 

giados.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo estable
cido en el apartado d ), articuló 3A, 
del Decreto de 27 de Septiembre úl
timo, he dispuesto la separación de
finitiva del servicio del Jefe de Ad
m inistración civil de primera clase 
de la Subsecretaría de esta Presiden
cia del Consejo de Ministros D. Car
los Fort y Morales de los Ríos, en si
tuación de excedente forzoso, el cual 
causará baja con esta fecha en 1 el 
Cuerpo y Escalafón a que pertenece* 

Madrid, 12 de Octubre de 1936.
p. d .,

RODOLFO LLOPIS
S e ñ o r  Subsecretario d e , esta Presb  

dencia.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a -.lo estable
cido en el apartado d), artículo 3.°, 
del Decreto de 27 de Septiembre úl- 
timo, he dispuesto la separación de
finitiva del servicio del Oficial segun
do dé Administración c iv il de la Sub
secretaría de ésta Presidencia d e l  
Consejo de Ministros D. Adolfo Nava- 
rrete y del Solar, en situación de ex
cedente voluntario, él cual causará- 
baja con esta fecha en el Cuerpo y Es
calafón a que pertenece.

Madrid, 12 de Octubre de 1936.
p. D.,

RODOLFO LLOPIS
$ e ñ o r  Subsecretario de esta Presi

dencia. !

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo  estable
cido en el apartado d), artículo 3/V 
de! Decreto de 27 de Septiembre úl
timo, he dispuesto la separación defi
nitiva del servicio del Auxiliar de Ad
ministración civil de primera clase, 
dé: la disuel'ta Junta calificadora de 
aspirantes a- destinos públicos, D. An
tonio Elorriaga Golf, el cual causará
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baja con esta fecha en el Cuerpo y 
Escalafón a que pertenece.

Madrid, 12 de Octubre de 1936.
p. n.,

RODOLFO ELOPIS 
S e ñ o r  Subsecretario de está Fxesi- 

•. dencia.

 MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha „ re

suelto conceder a los Oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con D. Pa
tricio Ramos Díaz de Vila y termina 
con D. Antonio Navarro Pérez, los 
premios de efectividad, correspondien
tes a quinquenios y anualidades, que 
en dicha relación se expresan, por re
unir las condiciones que determina 
Ja Orden circular de 24 de Junio de 
1928 (C. L. número 253); debiendo 
percibirlos a partir de la fecha que 
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Madrid, 13 d® Octubre de 1936.
p. d .,

JERONIMO BUGEDA
Señor ...

Relación que se cita.
CAPITANES

De 500 pesetas, por llevar dieciocho 
años de Oficial,

D. Patricio Ramos Díaz de Vila, 
desde 1.° de Agosto de 1936.

D. Rafael Sains Gutiérrez, desde 1.° 
de Agosto de 1936.

TENIENTES

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de Oficial.

D. Juan Salom Sánchez, desde 1.° 
de Agosto de 1936.
De 1;300 pesetas, por llevar trece años 

de Oficial.
D. José Molina Alba, desde 1.° de 

Septiembre de 1936.
D. Luis Romero Ojea, desde 1.° de 

Septiembre de 1936.
D. Manuel Rodríguez Ruiz, desde 

1.° de Septiembre de 1936.
D. Luis Romero Salas, desde 1.° de 

Septiembre de 1936.
D. Quirico Martín Ramos, desde 1.° 

de Septiembre de 1936.
De 1.200̂  pesetas, por llevar treinta y 

dos años de servicio.
D. Benedicto Sánchez Calderón, des

de 1.° de Agosto de 1936.
De 1.500 pesetas, por llevar treinta y 

cinco años de servicio.
D. Antonio Navarro Pérez, desde 

de Septiembre de 1936.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso, 
á fin de que puedan obtenerlo cuando 
por antigüedad les corresponda, a los 
Oficiales de Carabineros comprendidos 
en la-siguiente relación, que comienza 
con D. Fidel del Pozo Herrero y ter
mina con D. Diego García Vidal, por 
reunir las condiciones que determi
nan la Ley de 29 de Jimio de 1918 
(C. L. número 169) y demás disposi
ciones aclaratorias de la misma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Octubre de 1936.

p. D.,
JERONIMO BUGEDA

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.

D. Fidel del Pozo Herrero.
D. José Ferrer Herrera.
D. Arcadio Gómez Palencia.

Tenientes.
D. José Navarro Pérez.
D. Francisco Alcaraz Llinares.
D. Diego García Vidal.

Ilm o. Sr.; En cumplimiento a cuan
to determina el Decreto de 31 de Julio 
último (G a c e t a  número 214), por el 
que se hace aplicación al Cuerpo de 
Carabineros de los preceptos del de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de dicho mes (G a c e t a  núm. 204), 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Teniente y Carabinero de 
la secunda Comandancia (Figueras), 
D. Juan García Blanch y Luis García 
Munárriz, respectivamente, causen baja 
definitiva en el servicio activo.^

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Octubre de 1936.

P. D.,
JERONIMO BUGEDA 

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Brigada y Sargento de Ca
rabineros de la Comandancia de Alme
ría D. Juan García Pérez Sánchez y 
D. Carlos Martín Luque,

Este Ministerio ha acordado que los 
expresados Suboficiales pasen a la si
tuación de “reemplazo por enfermo” , a 
partir de la próxima revista de No- 
viembre* como comprendidos en el ar
tículo 6.° de la Orden de 3 de Octubre 
de 1910 (C. L. número 149), quedan
do afectos para sueldos y docimenta- 
ción a la expresada Unidad dé Almería.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Octubre
de 1936.

%
P. D„

JERONIMO BUGEDA 
Señor ... ; /

Habiéndose padecido un error de 
imprenta al publicar en la G a c e t a  del 
día de ayer la siguiente Orden, se re
produce debidamente rectificada.

limo. Sr.: Vista la comunicación de 
“ Gámpsa” , dirigida a la Delegación del 
Gobierno cerca de la misma, dando 
cuenta del acuerdo tomado por su Co
mité directivo en la sesión celebrada 
el día 18 de Septiembre próximo pasa
do, respecto a lo dispuesto en la ba
se 5.a de la cláusula 10 del contrato 
celebrado por dicha Compañía con el 
Estado, que otorga al Gobierno el de
recho de opción para incautarse a pre
cio de coste c. i. f. en el lugar de en
trega y cargas fijas del Monopolio, 
de todas las existencias de productos 
petrolíferos del mismo en el caso de 
grave amenaza de alteración de orden 
público o conflicto exterior, previa re
solución del Consejo de Ministros. En 
tales circunstancias el Gobierno podrá 
acordar la adquisición de los produc
tos petrolíferos necesariós a la defen
sa del país en la forma que mejor es
time.

La aplicación de esta opción debe 
simplificarse con determinar que los 
suministros que la “ Campsa” haya he
cho o haga en lo sucesivo de produc
tos petrolíferos a los Départaraentos 
de, Fuerza, Marina, Aviación y demás 
servicios relacionados con la defensa 
del Estado sean cargados a los pre
cios teóricos de costo que sé despren
den de ios datos de Contabilidad y que 
ordinariamente se extraen para efec
tos estadísticos.

Utilizar la opción referida tiene su 
importancia, toda vez que representa 
economía positiva por el lado de la 
desinflación del producto líquido de la 
Renta, a los efectos de aplicación del 
4 por 100 de premio de recaudación 
que corresponde a la Compañía.

Los precios de costo c. i. f. para es
te efecto práctico pueden fijarse con 
arreglo a los que figuran en el último 
descargo mensual que la Dirección dió 
al, Consejo de Administración, y que 
son los siguientes: ,

Gasolina aviación, 20 céntimos litro,
Idem auto, 17 céntimos litro.

, Petróleo, 13 céntimos litro.
Gas-oil, 11 céntimos kilogramo.
Fuel-oil, siete céntimos kilogramo.
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta y haciendo uso de la op-
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ción que reserva al Gobierno Ja ba
se 5.a de la cláusula 10 del contrato 
celebrado por la Compañía arrendata
ria y el Estado, tiene el honor de ele
var al Consejo de Ministros, para su 
aprobación, la incautación que se pro
pone de los productos petrolíferos qUe 
se expresan, así como los precios de 
coste e. i. f. señalados y que regirán 
para los Departamentos que se men
cionan.

Aprobada por el Consejo de Mi
nistros con esta fecha, lo comunico a 
V. L para su conocimiento y efectos 
procedentes, Madrid, 3 d e Octubre 
de li936.

JUAN NEGRIN
Señor Delegado del Gobierno cerca de 

la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Comprobado suficiente

mente, por Jos informes recibidos con 
posterioridad a su separación, que 
D. Alfonso Martínez Esparza, Agente 
de primera clase del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia en la provin
cia de Murcia, y con destino en Car
tagena, se ha mantenido leal al Régi
men constituido al producirse el mo
vimiento sedicioso, sin incurrir en ne
gligencia alguna en el cumplimiento 
de los deberes de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación, decreta
da en 5 de Septiembre último, del re
ferido funcionario, reintegrándosele al 
empleo, plantilla y lugar del escala
fón que ocupaba antes de disponer su 
baja definitiva en el citado Organismo.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. E., rogándole que, con notifi
cación al interesado, se dé cumpli
miento a lo acordado.

Madrid, 8 de Octubre de 1936.
El Director geaeral, 1
MANUEL MUÑOZ

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas por las Inspecciones de Pri
mera enseñanza de Alicante y de esta

capital, sobre creación definitiva de va
rias plazas de Maestros y Maestras na
cionales que se consideran necesarias 

* para atender a los numerosos escola
res que en las actuales circunstancias 
se ven privados de enseñanza; y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, se dispone de todos los ele
mentos necesarios para Ja instalación 
e inmediato funcionamiento de las Es
cuelas correspondientes a las plazas 
propuestas y que los respectivos Ayun
tamientos están conformes con cuan
tas obligaciones sobre el particular les 
son propias^

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo y con destino a las 
localidades o grupos escolares que se 
citan, las siguientes plazas de Maestros 
y Maestras nacionales:

Novelda (Alicante) .—Dos plazas de 
Maestro y cuatro de Maestra (dos pa
ra párvulos), en el casco.

Villajoyosa (Alicante).—Una plaza 
de Maestro y otra de Maestra en la 
partida rural de Parais, una plaza de 
Maestro en el casco del Ayuntamiento, 
y otra también de Maestro (para Es
cuela mixta) en #1 anejo del Secanet.

Canillas (Madrid).—Una plaza de 
Maestra, para Escuela unitaria, en el 
barrio de La Canalej, transformándo
se en unitaria la mixta creada defini
tivamente por Orden de 9 del actual 
(Ga c e t a  del 10).

Carabanchel Alto (Madrid) .—Una 
plaza de Maestro (para Escuela mix
ta), en Casa de Campo*

Torrejón de Velasco (Madrid).— 
Una plaza de Maestro y otra de Maes
tra, en el casco.

Leganés (Madrid) ,~~Una plaza de 
Maestro y tres de Maestra (dos para 
párvulos), en el casco,

Valdemoro (Madrid).—Una plaza de 
Maestro y otra de Maestra, en el casco.

Madrid (capital).—Huertas, 73.—Una 
plaza de Maestro y otra de Maestra.

Idem id.—Alejandro Rodríguez, 13. 
Una plaza de Maestra, que constituirá, 
con las tres unitarias existentes, una 
graduada con cuatro secciones, perci
biendo la Directora que se nombre la 
remuneración anual de 500 pesetas; e

Idem id.— Narváez, ,40 (esquina a 
Doctor Gástelo). Una graduada con 
siete secciones, a base de las unitarias 
existentes en dicho edificio, creándose 
la plaza correspondiente a la de Di
rectora, sin grado, con la remunera
ción anual de 500 pesetas, Y

2.® Que a todos sus efectos se con
sidere a proveer en Maestra la plaza 
de Maestro creada por Orden de 9 del 
actual (Gaceta del 10) con destino a

la Gasa de Maternidad de Albace
te; y ;

3® .Que el gasto que esta creación '  

supone, asi como también el de las 
remuneraciones correspondientes a los 
nuevos Directores de graduada, sea 
con cargo al crédito resultante de la 
separación definitiva de sus respecti
vos escalafones de los Maestros y 
Maestras de las provincias de Las Pal
mas y Tenerife acordada por Decreto 
de 27  dé Septiembre último (Gac eta  
del 2 8 ) ,  en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 1.° del de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Ju
lio último.

Lo digo a V, I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1936.

p. o.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la 
urgente necesidad de coordinar y ar
monizar los . servicios de enseñanza 
dependientes del Estado en la región 
autónoma del País Vasco, en tanto se 
dispone de manera definitiva un plan 
general de descentralización y unifi
cación de servicios docentes prima
rios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° De acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto presidencial de 18 del pa
sado mes de Agosto (Ga c et a  del 19), . 
ampliado por el de 19 de Septiembre 
último (Ga c e t a  del 20), se nombra 
Inspector interino de Primera ense
ñanza de Vizcaya al Maestro D. Teo
doro Causi, quien por tal concepto 
percibirá el sueldo anual de entrada 
de 5.000 pesetas, pudiendo optar, si 
así lo desea, entre la percepción de 
estos emolumentos o los que percibía 
en razón del cargo oficial que venía 
desempeñando.

2.*> iSe admite Ta dimisión presen
tada por el actual Inspector-Jefe de 
Primera enseñanza D. Tomás Villar.

3.® Se nombra a D. Teodoro Causi 
Delegado especial de este Ministerio 
en toda la zona del País Vasco some
tida al Gobierno de la República* para 
todos los asuntos de enseñanza pri
maria, quedando, por tanto, bajo su 
jurisdicción la Escuela Normal, Ins
pección de Primera enseñanza y Sec
ción administrativa.

4.® La Delegación dé este Ministe
rio creada en la presente Orden es el 
conducto obligado para tramitar a la 
Superioridad los asuntos de enseñan
za de la región.
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Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1936. ,

p. D.,
WENCESLAO '.ROCES'

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilm o . S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Piéla
gos (Santander), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente en el pueblo de Renedo un 
edificio con destino a seis viviendas 
para los Maestros, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto 
D. Valentín R. Lavín del Noval:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto :

Considerando qu¿, según establece 
el artículo 17 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, cuando los Ayunta
mientos soliciten viviendas para los 
Maestros el Estado les abonará por 
cada una de ellas la subvención de 
3.000 pesetas, previa la aprobación de 
los proyectos e inspección de los edi
ficios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver : I

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Valen
tín R. Lavín del Noval para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Pié
lagos (Santander), y en el pueblo de 
Renedo, de un edificio con ^destinó a 
seis viviendas para ios Maestros; y

2.° Qué se conceda ep principio 
aí mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 18.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento.. 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 
de 7 de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. Upara su conocimien- 
ip y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1936. . y

p. D.,
JOSÉ RÉNAÜ 

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por' el Ayuntamiento de Piélagos 
(Santander) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, en 
el pueblo de Vioñó, un edificio con des
tino, a dos Escuelas unitarias para ni
ños y niñas, con viviendas párá los 
Maestros:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Valentín R. 
Lavín del Noval:

Considerando que, según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a . los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten casa-habi
tación para los Maestros el Estado les 
abonará por cada una de ellas la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Piélagos 
(Santander) de un edificio cdn destino 
a dos Escuelas unitarias para niños y 
ninas, con viviendas para los Maestros, 
en el pueblo de Vioño; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 26.000 pesetas, que se abonará pre
vio el exacto cumplimiento de los re
quisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Octubre 
de 1936.

p . D.,
JOSE RENAU 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Piéla
gos (Santander) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente, en el barrio de Los Campos, 
del pueblo de Pabayón, un edificio 
con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redae- 
tado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval:

Considerando que, según establece 
el articulo 16 dél Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo

se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone qué cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
p^ra los Maestros el Estado les abo
nará, por cada una de ellas, la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Valen
tín R. Lavín del Noval, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Pié
lagos (Santander), en el barrio de Los 
Campos, del pueblo de Parbayón, de 
un edificio con destino a Escuela uni
taria, de asistencia mixta, con vivien
da para el Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 13.000 pesetas* que se abo
nará previo el exactp cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 
7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1936.

p . d .,
JOSE RENAU 

Señor Director generál de Primera en
señanza.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Ciliorigo 
(Santander) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, 
en el agregado de Armaño, un edifi
cio con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta, con vivienda para el 
Maestro:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ¡ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Valentín R. 
Lavín del Noval:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos qúe construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones eñ los dos plav 
zos que señala dicho artículo: 

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del referido Decreto dispone que 
cuando los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros el Estado 
les abonará por cada una de ellas la 
subvención de 3.000 pesetas, en cam
bio el artículo 4.° del Decreto de 7 
de Febrero próximo pasado deteripR



332 14 Octubre 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 288 

na que, a partir de su publicación, los 
proyectos y expedientes de viviendas 
para los Maestros que se aprueben 
tendrán la subvención de 5.000 pese» 
tas cuando se trate de poblaciones 
de 6.000 o menos habitantes; y con
tando el Ayuntamiento de Cillorigo 
(Santander), según el último censo de- 
población, don 2.214 habitantes de he
cho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: v

1.° Que se apruebe el proyecto re* 
dactado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval para la construc
ción por el Ayuntamiento de Cillorigo 
(Santander), en el agregado de Ar- 
raaño, de un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia mixta, 
con vivienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 15.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero úítimo. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Octu
bre de 1936.

p . d .,

...JOSE RENAU 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilrao. Sr,: Visto el expediente incoa-, 
do por el Ayuntamiento de Novelda 
(Alicante) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
Grupo escolar con ocho Secciones, para 
niños y niñas, y los locales correspon
dientes a biblioteca, sala para traba
jos manuales, cantina escolar, inspec
ción médica y vivienda del Conserje, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Miguel López Gonzá
lez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece 
el articulo 16 dél Decreto de 15 de 
Junio de 1Ó34, el Estado puede conce- - 
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que 'construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los cinco locales ante
riormente citados, y abonándose estas 
subvenciones en ios dos plazos que se
ñala dicho articuló,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1A Que se apruebe el proyecto re

dactado por el Arquitecto D. Miguel 
López González para la construcción 
por el Ayuntamiento de Novelda (Ali
cante) de un Grupo escolar con ocho 
Secciones, para nipos y niñas, y los lo
cales computadles como grados a los 
efectos dé la subvención, destinados a 
biblioteca, sala “ para trabajos manua
les, cantina escolar, inspección médi
ca y vivienda del Conserje; en total, 
trece grados; y .

2.° Que se conceda en principio 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 156.Q0Q pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
lo$ requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 

f de Febrero del corriente año.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 7 de Octu
bre de 1936. i

p. D.,

- ' JOSE RENAU
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cotes (Va
lencia) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a tres Escuelas 
unitarias, para niños, niñas y párvu
los, con arreglo al proyecto redacta
do por el Arquitecto DA Luis Sancho 
Coloma:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, ei Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a E s
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 1QJ)ÜQ pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala, dicho artículo, *

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

L° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Luis San
cho Coloma para la construcción por 
el Ayuntamiento de Cotes (Valencia) 
de un edificio con destino a tres Es
cuelas unitarias, para niños, niñas y 
párvulos; y

2 /  Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 30.000 pesetas, que se abo
nará previo ©1 exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 
de 7 de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y dernás efectos. Madrid, 7 de Octu
bre de 1936,

p. u .5

JOSE RENAU 
Señor Director gen eral de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Porre
ras. (Tarragona) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a tres 
Escuelas unitarias, para niños, niñas 
y párvulos, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D, Ma
nuel Pnig Jener;

Resultando qüe la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, pero hace observar, para que 
se tenga presente durante la ejecu
ción de las obras, que la altura de 
los alféizares de ventanas de clases 
de planta baja no podrá sobrepasar 
los 0,60 metros permitidos como má
ximo y que en el edificio hay que 
hacer la correspondiente instalación 
de pararrayos, extremos que se com
probarán en las visitas de inspección 
reglamentarias:

Considerando que, según establece 
el articulo 16 del Decreto dé 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: ,

1.° Que, con la observación hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe él proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Manuel Puíg jener 
para la construcción por el Ayunta
miento de Porreras (Tarragona) de 
un edificio con destino a tres Escue
las unitarias, para niños, niñas y pár
vulos; y

2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 30.000 pesetas, que se abo
nará previo él exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 Y 
de 7 de Febrero del corriente año.

Lo dí^o a V, L para su conocimien
to y demás efectos/Madrid, 6 de Oc
tubre de 1936,

p. o., ' - ■
■ JOSE RENAU

Señor Director general de Primera 
enseñanza. ' ••• ‘ ,
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Ilm o . S r.: Visto el expediente jn- 

coado por ei Ayuntamiento de Sor a 
(Barcelona) solicitando subvención 
del Estado para construir directamem 
te en el- caserío de Cussons un edifh 
cío con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con vivienda pa
ra el Maestro:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por él Arquitecto D. Manuel 
Cases Lamolla:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del DeCreto de 15 de 
Junio de 1934, el, Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo;

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del referido Decreto dispone 
que cuando los Ayuntamientos solici
ten casa-habitación para los Maestros 
el Estado les abonará por cada una 
de ellas la subvención de 3.000 pese
tas, en cambio el artículo 4.° del De
creto de 7 de Febrero último deter
mina que, a partir de su publicación, 
los proyectos y expedientes de casa 
para los Maestros que se aprueben 
tendrán la subvención de 5.000 pese
tas cuando se trate de poblaciones 

de 6.000 o menos habitantes; y contan
do el Ayuntamiento de Sora (Barce
lona), según el último censó de po
blación, con 595 habitantes de hecho, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver;

1,° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Cases I«amolla para la construcción 
por el Ayuntamiento de Sora (Barce
lona), en el casería de Cussons, de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta, con vivien
da para el Maestro; y

2 .» Que se conceda en principio 
ai mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 15.000 pesetas, que se 
abonará previo el exacto curapliraien- 
tp de los requisitos que determinan 
los Decretos de 15 de Junio de 1934 
y de 7 de Febrero del corriente año.

Lo digo a Vr l, para su conocimien
to y demás efectoé, Madrid, 6 de Oc
tubre de 1936, ,

F, D«,
JOSE RENAU

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilm o . Sr,; Visto ei expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Pedro

(Albacete) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
la pedama denominada Cañada Junco
sa un edificio con destino a vivienda 
para la Maestra, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Agustín Morcillo López:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto;

Considerando que si bien el artícu
lo 17 dei Decreto de 15 de Junio dé 
1934 dispone que cuando los Ayunta
mientos soliciten viviendas para los 
Maestros el Estado les abonará por ca
da una de ellas la subvención de 3.0Ü0 
pesetas, en cambio el artículo 4.° del 
Decreto de 7 de Febrero próximo pa
sado determina que, a partir dé su pu
blicación, los proyectos y expedientes 
de viviendas para los Maestros que se 
aprueben tendrán la subvención de
5.000 pesetas cuando se trate de pobla
ciones de 6.000 o menos habitantes; y 
contando el Ayuntamiento de San Pe
dro (Albacete), según el último censo 
de población, con 2,210 habitantes de 
hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Agustín 
Morcillo López para la construcción 
por el Ayuntamiento de San Pedro (Al
bacete) , en la pedanía denominada Ca
ñada Juncosa, de Un edificio con des
tino a vivienda para la Maestra; y

2 * Que se conceda en principio al 
expresado Municipio la subvención de
5.000 pesetas, que se abonará previo el 
exacto cumplimiento de los requisitos

• que determinan los Decretos de 15 de 
Junio de 1934 y de 7 de Febrero del 
corriente año.

Lo digo* a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1936.

p. *>.,
v  JOSE RENÁU

Señor Director general de Primera en
señanza.

IImo. Sr,: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Torreblan- 
ca (Castellón) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio con destino a ocho vivien
das para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado pórv el Arquitecto D, José L, Gi- 
menb Barbería;Considerando que si bien el artícu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayunta

mientos soliciten casa-habitación para 
los Maestros el Estado les abonará por 
cada una de elias la subvención de
3.000 pesetas, en cambio ei artículo 4.° 
del Decreto de 7 de Febrero último de- 
dermina que, a partir de su publica
ción, los proyectos y expedientes de 
casa para los Maestros que se aprue- 

í-ben tendrán la subvención de 5.000 pe
setas cuando se trate de poblaciones 
de 6.000 o menos habitantes; y con
tando el Ayuntamiento de Torreblanca 
(Castellón), según el último censo de 
población,' con 3.698 habitantes de he- 
hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:,

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José L. 
Gimeno Barbería para la construcción 
por el Ayuntamiento de Torreblanca 
(Castellón) de un edificio con destinó 
a ocho viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 40.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 6 de Oc
tubre de 193$.

p. £>.,
JOSE RENAU 

Señor Director general de Primera en
señanza.

l Imo. S r; Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento, de Piélagos 
(Santander) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
el barrio de. Cianea, del pueblo dé Par- 
bayón, un edificio con destino a Escue
la unitaria, de asistencia mixta, con vi
vienda para el Maestro, y con arreglo 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto D. Valentín R. Lavín del Noval: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de > 10,600 pesetas por carta 
Escuela unitaria, abonándose estas su&* 
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo; . ,

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cúancló 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abo
nará por cada una cU ellas la subven^
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ción de 3.9Q0 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de ios edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1,° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval para la cohstruc-- 
ción por el Ayuntamiento de Piélagos 
(Santander), en el barrio de Cianea, 
del pueblo de Parbayón, de un edificio 
con destino a Escuela unitaria, de asis
tencia mixta, con vivienda para el 
Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 13.000 pesetas, que se abonará: 
previo él exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de O - .. 
tubre de 1936.

p . d ., *
JOSE RENAU

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION .

ORDENES
Ilmo. Sr.: La Sociedad de Peluque

ros Artísticos Maquilladores de Cine 
y de Teatro, de Madrid, se dirigió a 
este Ministerio solicitando la consti
tución, dentro del Jurado mixto de Es
pectáculos, de una Sección autónoma 
referente a esa modalidad de trabajo.

Pedido informe a la correspondien
te Agrupación de Jurados mixtos, el 
Presidente de este Organismo lo eva
cuó en el sentido de que la Sección 
autónoma pedida debería constituirse 
dentro del Jurado mixto de Servicios 
de Higiene, en el que se hallan las 
peluqueras, profesión a que se dedi
can los obreros solicitantes, aunque 
apliquen sus actividades dentro de la 
producción cinematográfica y del tea
tro. Funda el Sr. Presidente informan
te su parecer, no sólo en lo dispues
to en los artículos 4.6 y 37 de la ley 
de Jurados mixtos, sino también en 
lo ocurrido con la Sección autónoma 
de Distribución, Venta y Alquiler de 
películas, en ía que primitivamente 
fueron incluidos el personal de ofici
nas (mecanógrafos, taquígrafos, auxi
liares de contabilidad* contables, et
cétera) ; pero después, por Orden de 
este Ministerio, filé excluido 1 al per

sonal de dicha Sección, incorporán
dose al Jurado mixto de Oficinas.

La naturaleza especial del trabajo 
de los Peluqueros y Maquilladores de 
Cine y Teatro no permite acoplar a 
estos profesionales en el apartado 21 
del artículo 4.° de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931, Servicios de Hi
giene, sino en el 23 del propio ar
tículo, porque aquella labor está en
caminada a servir el espectáculo pú
blico y nó a la necesidad de atender 
a la higiene y limpieza de las per
sonas. Además, los conocimientos de 
estos obreros son distintos por com
pleto de los precisos a los Barberos, 
Limpiabotas, etc., porque éstos se li
mitan a peinar, cortar el pelo o lus
trar el calzádo, mientras el Peluque
ro de Teatro tiene que preparar pelu
cas, saber maquillar el rostro, carac
terizar, etc., es decir efectuar trans
formaciones inútiles para la vida co
rriente y sólo precisas para el fin con
creto de la ficción teatral o cinema
tográfica.

Por último, las relaciones Contrac
tuales de los Peluqueros de Teatro con 
sus patronos son también diferentes 
de las que puedan mantener los traba
jadores de la higiene con los suyos. 
En primer término, el patrono de 
aquéllos no . es industrial peluquero, 
sino el empresario del espectáculo, 
bien directamente, o a través de un 
contratista de servicios auxiliares del 
negocio; y, en segundo lugar, las nor
mas de trabajo, duración de contratos, 
horarios, etc., tienen que ser los ade
cuados al espectáculo y no a otra 
cosa.

La Entidad peticionaria figura ins
crita en el Censo Electoral Social de 
1934, pero no ha renovado su ins
cripción y por ello habrá de darse un 
plazo para que se cumpla este requi
sito. ' " /

En contemplación, pues, a las ra
zones expuestas,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Se crea en Madrid, dentro del 
Jurado mixto de Espectáculos Públi
cos, una Sección autónoma de Pelu
queros Artísticos Maquilladores de Ci
ne y Teatro, con jurisdicción en la 
provincia, y que se compondrá de dos 
Vocales patronos y dos obreros y sus 
respectivos Suplentes.

2.° Estos Vocales los elegirán las 
Asociaciones actualmente inscritas en 
el Censo Electoral Social y las que se 
inscriban o  renueven su inscripción, 
si ya no lo hubieren hecho, en el pla
zo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi

cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  

M a d r id , y  una vez transcurrido dicho 
plazo, se señalará aquel dentro del 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, designándose en la Orden las 
Asociaciones con derecho electoral.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento-y efectos.,

Madrid, 10 de Octubre de 1936.
J. TOMAS Y FIERA, . 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre reclamación formulada 
por D. Andrés Amador Rodado contra 
el Escalafón del Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios, publicado en 
la Ga c e t a  de 16 de Abril del año en 
curso:

Resultando que D. Andrés Amador 
Rodado, Inspector Veterinario d e l  
Cuerpo Nacional desde 11 de Marzo 
de 1932 y que figuraba en el Escalafón 
de dicho Cuerpo en la clase de Jefe 
de Negociado de tercera con número 
posterior al del Inspector Sr. Gracia 
Mira, solicitó en el mes de Marzo del 
mismo año el pase a la situación de 
excedencia voluntaria autorizada en la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Reglamento de 7 de Septiembre del 
mismo año, ya que si bien es más ven
tajosa para el funcionario la situación 
de supernumerario regulada en el ar
tículo 294 del Reglamento de epizootias \ 
de 6 de Marzo de 1929, ésta exige 
para su concesión una antigüedad de 
dos años, de que el interesado carecía, 
puesto que sólo habían transcurrido 
dos meses desde su ingresó eñ el 
Cuerpo:

Resultando que en la expresada si
tuación dé excedencia permaneció di
cho Inspector Veterinario hasta el mes 
de Marzo de 1934, en que a petición 
suya reingresó, computándosele como 
antigüedad en el momento de dicho 
reingreso los dos meses tan sólo que 
de servicio efectivo aparecían en su 
expediente:

Resultando que contando a la sazón 
el Inspector Veterinario de menos an-, 
tigüedad en el Cuerpo y clase del se
ñor , Amador con la de ocho meses 
aproximadamente, por proceder de la 
promoción ingresada en el Cuerpo en 
Junio de 1933, fué colocado aquél en 
el Escalafón en el lugar inmediato pos
terior al de dicho Inspector Sr. Moli
nero, que es en el que continúa figu
rando:
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Resultando que contra ello entabla 
reclamación el interesado pretendien
do se le reconozca y abone el tiem
po de excedencia por haberse halla
do prestando servicio en otra depen
dencia del Estado, y que, en su vir
tud, se le retorne al puesto inmedia
to y siguiente al del Sr. Gracia Mira:

Vista la Ley y Reglamento de Fun
cionarios de 1918, y el de Epizootias 
de 6 de Marzo de 1929 y las demás 
disposiciones concordantes de apli
cación al caso, así como las invoca
das en su instancia por el recla
mante:

Considerando que si el régimen 
legal aplicable al Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios posibilita 
que los funcionarios a él pertene
cientes se acojan al Reglamento ge
neral de los de la Administración, o 
al especial de tal Cuerpo por cons
tituir aquél legislación supletoria, y  
concretamente en el caso objeto d e l7 
presente expediente, si es dable soli
citar la situación de excedente o la 
de supernumerario, es evidente que 
una vez escogida aquélla o ésta hay 
que atenerse a los preceptos que res
pectiva e independientemente ía es
tablecen y regulan, sin que arbitraria
mente se pueda aceptar lo favorable 
y rechazar lo adverso de una y  de 
otra:

Considerando que es terminante la 
prescripción de la base 4.» de la ley 
de Funcionarios y del concordante 
artículo 43 de su Reglamento al dis
poner que “no será de abono para la 
antigüedad, el ascenso y la jubilación 
el tiempo de la excedencia volunta
ría”, a cuyo tenor se hizo al Sr. Ro
dado la asignación de puesto esca- 
lafonal que impugna:

Considerando que si tales preceptos 
no ofrecen dudas en su interpreta
ción, ésta se halla corroborada por 

.el Tribunal Supremo en diversas sen
tencias, tales como la de 4 de Octu
bre de 1922 y la de 25 de Noviembre 
de 1927, declarándose en esta última, 
que resolvió un caso análogo al pre
sente, “que al reingresar el actor en 
el Cuerpo después de su excedencia 
voluntaria no tenía derecho a que se 
le contase el tiempo que estuvo en 
tal situación, para la antigüedad ni 
para el ascenso, y por ello, que care
cía de derecho a figurar en el Esca
lafón en el mismo número con que 
figuraba al pasar a la citada situación 
pasiva*’, y que debía verificarse la 
asignación de puesto atendiendo a la 
fecha de su posesión en la categoría 

. por haberle ganado sus compañeros 
en antigüedad dentro de ella:

Considerando que, las disposiciones

invocadas por el recurrente carecen 
de valor, ya que, dictadas para Cuerpo 
u organismos especiales, sólo a ellos 
son aplicables, no pudiéndose exten
der su alcance a organismos o Cuer
pos distintos de aquellos para los que 
se dictaron, tanto más cuanto no son 
disposiciones que llenen un vacío le
gal, lo que en cierto modo justificaría 
su extensión por analogía, sino que a 
título de excepción establecen doctri
nas que se hallan en pugna con la re
gla general que representan los pre
ceptos aplicados,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección general de 
Ganadería y visto el informe de la 
Asesoría jurídica, ha resuelto desesti
mar la instancia de D, Andrés Amador 
Rodado/quien podrá contra esta reso
lución entablar el recurso conteneio- 
soadministrativo d e n t r o  del plazo 
legal.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1 de 
Octubre de 1936.

o.,
ADOLFO VAZQUEZ

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias. ,

Ilm o . Sr,: Visto el expediente ins
truido sobre reclamación formulada 
por D, Cesáreo Sanz Egaña contra el 
Escalafón del Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios, publicado en 
la Gaceta de 16 de Abril del año en 
curso:

Resultando que D. Cesáreo Sanz 
Egaña, perteneciente al Cuerpo Na
cional de Inspectores Veterinarios, 
fué declarado a su instancia, por Or
den de 23 de Febrero de 1925, en la 
situación de Supernumerario, regula
da en el Reglamento de Epizootias, 
continuando en dicha situación has
ta la fecha;

Resultando que ocupando a la sa
zón en el Ésoalafón el puesto si
guiente ál de B. Juan Bautista Mon- 
serrat Fontcuberta, fué siguiendo en 
el mismo todos los movimientos de 
la escala hasta ocupar el primer lu
gar entre los de su clase, que era y 
continúa siendo la de Jefe de Adrai-J 

, nistración¡ de segunda:
Resultando que al no haber pres

tado en su ciase los tres años de ser
vicio necesarios para el ascenso, no 
se ha llevado a cabo éste en los pos
teriores movimientos de escala, ha
biendo sido, en cambio, ascendidos 
cuatro Inspectores que figuraban con 
posterioridad al Sr. Egaña: 

Resultando que contra ello enta
bla reclamación el interesado, esti

mando que debió ascender y conti
nuar en el puesto inmediato al del 
Sr. Monserrat:

Visto el artículo 294 del Reglamen
to de Epizootias de 6 de Marzo 
de 1929: /

^Considerando que dicho artículo 
establece que el declarado en situa
ción de Supernumerario pasará a ella 
“siguiendo con su número el movi
miento de la escala; pero si llegado 
ai en que le corresponda el ascenso 
no llevase tres años de servicio en su 
clase, no podrá ascender a la inme
diata superior hasta que complete di
cho tiempo, ni recuperar el puesto 
que, con tal motivo, pudiera perder 
en la corrida de la escala” ; precepto 
de claridad tal, que hace innecesario 
todo razonamiento para demostrar 
que ha sido rigurosamente cumplido: 

Considerando que la única éxcepción 
a tal regla general es la prevenida en 
el último párrafo de dicho artículo pa
ra el caso de que el Inspector super
numerario preste servicio en otra de
pendencia del Estado y alegue y jus
tifique tal circunstancia, sin que haya 
indicios de ello en el caso presente, ni 
exista dicha alegación por parte del 
reclamante,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias y con 
el informe de la Asesoría jurídica, fia 
resuelto desestimar la instancia de don 
Cesáreo Sanz Egaña, quien podrá con
tra esta resolución entablar el recur
so contenciosoadministrativo dentro 
del plazo legal.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1936.

P . D .,

ADOLFO VAZQUEZ 
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Publicada en la Ga c et a  de 7 de los 
corrientes la Orden de 6 de los mis
mos sobre nombramientos de Directo
res interinos de los Grupos escolares 
Creados por dicha Orden en Valencia, y 
existiendo un error de imprenta al no 
determinar el nombre y apellido del 
Director del Grupo escolar de Trave
sía Borrasca, número 1 (Valencia), .

Esta Direcc ion general ha tenido a 
hiCii subsanar el error en el mentido d e '
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que el nombramiento corresponde a 
D. José Antonio Uribe Moreno, Maestro 
de la Sección graduada ‘‘Luis Bello"" 
(Valencia) del plan 1931.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Octu
bre de 1936.—-El Director general, 
€. G. Lombardía.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la Sec

ción administrativa de Primera en
señanza de Vale,ncia.

Deseosa esta Dirección general de 
utilizar los servicios de todos los pro
fesionales de la enseñanza primaria 
en las instituciones educativas que ya 
funcionan y en las que en lo sucesi
vo puedan crearse, se ha servido dis
poner lo siguiente: 

í.° Los Inspectores de Primera 
enseñanza y Profesores de Escuela 
Normal se presentarán en el plazo de 
cinco días en los Centros de que res
pectivamente dependan, debiendo ha
cerlo los de las provincias ocupadas 
por los facciosos en las capitales más 
próximas a aquellas donde radique su 
residencia oficial.

2.° Los Directores de las Norma
les e Inspectores Jefes de Primera 
enseñanza darán cuenta a esta Direc
ción generaL de estas presentaciones 
y propondrán los servicios y activi
dades, docentes a que deben quedar 
adscritos cada uno de los Profesores 
e Inspectores que se inscriban en los 
respectivos Centros.

3.° Todos aquellos Profesores é 
Inspectores que no cumplan lo dis
puesto en esta Orden, dejando dé pre
sentarse en el plazo señalado o no 
prestando los servicios que se le en
comienden, serán dados de baja en 
nómina, sin perjuicio de las demás 
sanciones que pudieran acordarse.

Lo digo a W . S¡S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 
de Octubre de 1936,—-Él Director ge
neral, C. G. Lombardía.
Señores Directores de Escuela Nor- 

mal e Inspectores Jefes de Primera 
enseñanza.

Para la debida aplicación y cumpli
miento del Decreto. de 10 de los co
rrientes sobre ingreso en los Institutos 
de Segunda enseñanza, \

Esta Dirección general ha dispuesto : 
l*  Mientras duren las actuales cir

cunstancias y hasta que el Ministerio 
disponga de las residencias e interna
dos suficientes, el apartado a), del ar
tículo 1.'° del Decreto de 10 de Octubre 
actual (Gac eta  d e l 11) queda limita-  ̂
do a las Escuelas públicas (nacionales, 
municipales, provinciales) y a las sos
tenidas por organizaciones políticas o

sindicales del Frente Popular y C. N. T. 
que radiquen en localidades donde exis
ten Institutos de Segunda enseñanza.

2.° Los Inspectores de Primera en
señanza darán con toda urgencia Ja 
máxima publicidad al Decreto de refe
rencia entre Jos Maestros a que se re
fiere la instrucción anterior, a fin de 
que éstos remitan propuesta de alum
nos bien dotados que desean ingresar 
en el Instituto y que, a su juicio, estén 
en condiciones de sufrir la prueba de 
capacitación que se les exige.

3* La propuesta del Maestro debe 
ir acompañada de instancias suscritas 
por los interesados, acompañadas cada 
una con certificación de organizaciones 
políticas o sindicales que acrediten que 
sus padres o familiares más próximos 
son personas afectas al régimen.

4.° Los Maestros tendrán en cuenta 
que sus propuestas habrán de ser muy 
justificadas y hechas bajo su más es
tricta responsabilidad profesional, ya 
que se trata únicamente de seleccionar 
los más capaces, en atención a que sólo 
se cubren parte de las plazas del pri
mer año de cada Instituto y las vacan
tes producidas en los otros cursos con 
motivo de la depuráción que entre los 
alumnos se está llevando a cabo.

,5.° Las Inspecciones de Primera 
enseñanza dispondrán el servicio en 
la forma que consideren más eficaz, a 
fin de que sin excusa ni pretexto al
guno .estén en su poder todas las pro
puestas el 21 del corriente.

Los aspirantes serán distribuidos 
en grupos que numéricamente permi
tan ser sometidos por cada Tribunal 
a ía prueba de capacitación, procurán
dose a la vez que el número de gru
pos sea lo más reducido posible, a fin 
de que lo sea también el de Tribuna- 

Tes.- ■
El número de grupos de aíumnps 

determinará el de lócales que las Ins
pecciones deberán habilitar en los 
edificios escolares, teniendo en cuen
ta que el día 25 de los corrientes ha
brán de dar comienzo las pruebas.

6.° Los Inspectores Jefes comuni
carán por telégrafo, el día 22, pro
puesta de cuatro Maestros por cada 
uno de los Tribunales que se conside
re necesario constituir, a fin de que' 
por la Dirección general se designen 
libremente los dos que deban formar 
la Comisión de examen, junto con el 
Profesor de Instituto que oportuna
mente designe la Subsecretaría de es
te Ministerio.

7.° Las pruebas de capacitación 
consistirán:

a) En uno o varios problemas de 
Aritmética a base del Sistema métrico 
decimal, en los que los aspirantes 

muestren su conocimiento de Tas cua
tro operaciones fundamentales.

b) Un ejercicio de redacción, con
sistente en la narración de hechos en 
los que el alumno haya intervenido o 
que haya observado,

e) Lectura en voz alta, seguida de 
explicación, por el alumno, de lo leído.

d) Conversación con el alumno a 
base de objetos, láminas, mapas, for
mas geométricas, etc. ■

8.° A fin de que no se origine una 
gran desproporción entre el número de 
escolares declarados aptos por Tos Tri
bunales y el de ios que efectivamente 
puedan ingresar en los Institutos, las 
Inspecciones de Primera enseñanza se 
pondrán de acuerdo con Jos Comisarios 
de dichos Centros para fijar aproxima
damente el número de las vacantes a 
cubrir. Estas vacantes se distribuirán 
proporcionalmente al número de alum
nos que cada Tribunal haya de exami
nar, dato que comunicará a los Tribu
nales el Inspector Jefe provincial.

9.° Los Tribunales procurarán des
pués igualmente que sus listas de pro
puesta de admitidos no excedan dema
siado de las plazas fijadas y que los 
alumnos figuren en aquéllas por orden 
aproximado de capacidad.

Las pruebas y las listas de admitidos 
deberán estar terminadas antes del 31 
de los corrientes y serán entregadas 
inmediatamente por los Tribunales al 
Comisario del Instituto en las localida
des en que no haya más que uno, o al 
Comisario del Instituto de existencia 
más antigua donde funcionen varios.

10. Los plazos fijados en la presente 
Circular son improrrogables y a ellos 
deben atenerse estrictamente los Ins
pectores de Primera enseñanza.

Madrid, 13 de Octubre de 1936.—El 
Director general, X. G. Lombardía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Con objeto de que proce

da a desarrollar, de acuerdo con las ac
tuales circunstancias, todo lo concer
niente a la regulación del mercado de 
trigo y sus harinas, servicios de la 
exclusiva competencia de esta Subse
cretaría, he acordado nombrar Comi
sario del trigo, para esta función, con 
lás facultades delegadas, al Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica de Ma
drid, D. Enrique Balenchana y Pa- 
ternai.

Lo qué comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, Adolfo Vázquez.
Señor Director general de Agricultura.


